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EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las disposiciones del 
Real decreto de 12 de marzo de 
1917 obedecían a la necesidad de 
recordar el cumplimiento de otras 
sobre inscripción da extranjeros, 
que habían caído en desuso, y a la 
conveniencia de acomodar, por re- 
ciprooidad, los requisitos que se 
exigieran a los extranjeros para ve
nir a España, con los que se impo
nían a nuestros nacionales para en
trar y residir en otros países. Dic
tado aquel Decreto en plana guerra 
mundial, es obvio que muchos de 
sus preceptos, basados en lo que 
aquellas circunstancias aconsejaban, 
exigen hoy modificación para adap
tarlos a las actuales. Restablecida 
la paz, España, como Miembro de la 
Sociedad de las Naciones, estuvo 
representada en las reuniones cele
bradas por el Comité provisional da 
aquel organismo con el propósito 
de arbitrar medios para disminuir 
las trabas que la guerra y sus con
secuencias impusieron en las rela
ciones internacionales.

La Conferencia celebrada en Pa
rís el 21 de octubre de 1920 por di
cho Comité adoptó, en lo que atañe 
al régimen de pasaportes, acuerdos 
que, en su mayor parte, han sido 
aceptados por España, e hizo reco
mendaciones inspiradas todas en el 
Propósito de contribuir al restable
cimiento de la normalidad en las re- 
laoioues entre los diversos Estados 
y sus respectivos súbditos. La Con
ferencia reconoció, y es notorio, que 
Os cuidados legítimos de cada Es

tado, en cuanto a la salvaguardia de 
su seguridad y de su patrimonio, 
impiden, por el momento, la supre
sión total de las restricciones a la 
la libre relación entre los países y 
la vuelta al régimen de libertad an
terior a la gran guerra; pero dentro 
da esos limites, impuestos por las 
conveniencias nacionales, no puede 
España abstenerse de cooperar a la 
realización paulatina de aquel ideal, 
y por ello, sin destruir los princi
pios generales en que se basa el 
Real decreto de 1917, cabe que el 
Gobierno, a título da reciprocidad 
y mediante convenios especiales, 
aproveche las buenas disposiciones 
mostradas por los de otros países 
para atenuar, en .cuanto a los súbdi
tos de éstos que pretendan venir a 
España o residir en nuestro terri
torio, las formalidades hasta hoy exi
gidas, facilitando asi también a los 
españoles sus viajes y sus relaciones 
mercantiles o de otra clase en el ex
tranjero.

Conviene, pues, facultar al Go
bierno para que, apreciando discre- 
oionalmente las circunstancias y co
rrespondiendo a las concesiones que 
por otros Estados se hagan un favor 
de nuestros nacionales, pueda dis
pensar a los súbditos de aquellos 
países que en tal caso se encuentren 
del cumplimiento de ciertas forma
lidades, previa disposición concor
dada que habrá de tener la necesa
ria publicidad.

En este criterio y en el do uni
ficar lo hasta ahora prescrito se ins
pira el Decreto que el Presidente 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M.

Madrid 2 de mayo de 1922.== 
SEÑOR: A. L, R. P. de V. M , José 
Sánchez Guerra.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Los súbditos extran

jeros, para entrar en territorio espa

ñol, deberán traer pasaportes que 
acrediten su identidad, y para resi- j 
dir en el Reino, obtener la autori
zación correspondiente.

También deberán estar provistos 
de pasaportes los súbditos españoles 
que regresen a la Patria.

Articulo 2.° Los pasaportes ha
brán de estar expedidos por las Au
toridades competentes de las nacio
nes de que sean subditos los extran
jeros, o por los representantes diplo
máticos o consulares de su pais res
pectivo, acreditados en la nación do 
donde vinieren, y si no se ajustan al 
modelo internacional adoptado por 
la Conferencia de pasaportes cele
brada en Paris en 21 de octubre de 
1920, contendrán precisamente el 
nombre, apellidos, fotografía sellada 
en su mitad, señas personales y lu
gar de nacimiento del titular, men
cionando si la nacionalidad que po
see es de naturaleza o adquirida, y 
en este caso, la fecha de la adquisi
ción y la nacionalidad anterior.

Los pasaportes serán visados ne
cesariamente por el Cónsul español 

‘ de carrera acreditado en el distrito 
• correspondiente al punto donde re- 
; sida el funcionario que los expida o 
i por el Consulado de carrera de Es

paña o ¡a Embajada o Legación de 
Su Majestad en la nación de la 
última residencia del interesado, 
consignando el funcionario encarga
do de hacer el visado «el número del 
pasaporte, su fecha, el nombre del 
titular* y el objeto de su viaje a Es- 

i paña. Solo por razones muy especia- 
! les podrán visar los pasaportes a que 

se refiere este articulo los agentes 
consulares honorarios que, bien con 
carácter permanente, bien para al- 

; gún caso concreto, hayan sido auto
rizados al efecto por su jefe inmedia
to, con la aprobación del Ministerio 
de Estado.

Los citados funcionarios naciona- 
¡ les son los competentes para expedir 
! los pasaportes de que deberán pro— 
¡ veerse los españoles para regresar a 
' la Patria, y en ellos se consignará el 

nombre, los dos apellidos, el lugar 

del nacimiento del interesado y el 
de su residencia habitual en el ex
tranjero o en España, las señas per
sonales del mismo, su fotografía se
llada en su mitad y su firma, Se ex
presará si la nacionalidad española 
es de origen, y si hubiera sido obte
nida por naturalización o por vecin
dad, la fecha de la adquisición y 
su inscripción en el Registro civil, 
consignando si también durante su 
residencia en el extranj aro fue o no 
inscrito en el Registro Consular y 
cuál sea la causa o el objeto de su 
vuelta o viaje a España. No necesita
rán proveerse de pasaporte expedi
do conforme al párrafo anterior los 
españoles que para marchar al ex
tranjero lo hayan obtenido de las 
Autoridades a quienes se refiere el 
artículo 17, siempre que regresen a 
España dentro del plazo de validez 
de tal documento,

Articulo 3 o El Gobierno podrá, 
no obstante lo prevenido en el ar
ticulo anterior, dispensar del requi
sito del visado a los súbditos de 
aquellos países cuyos Gobiernos con
cedan a los españoles que vayan a 
su territorio igual dispensa, publi
cándolo en la Gaceta y siempre que 
los pasaportes, en caso de no ajus
tarse al modelo internacional, reu
nan las condiciones necesarias para 
identificar a la persona en cuyo fa
vor sean librados y estén expedidos 
por las Autoridades competentes del 
pais respectivo.

Articulo 4.° Cuando razones de 
conveniencia nacional no lo impidan, 
se podrán conceder, con carácter 
temporal y en las condiciones que 
para cada caso se determinen, per
misos colectivos a favor de extran
jeros que vengan a España en mi
sión científica, excursión escolar, pe
regrinación religiosa, visita a expo
siciones o ferias u otros fines análo
gos, tomando las precauciones que 
se consideren bastantes para que al 
amparo de esas concesiones no se 
desvirtúen los propósitos a que res
ponden los preceptos generales de 
este Decreto y procurando siempre



que los extranjeros a quienes alcan
ce este beneficio transitorio sean ga
rantizados y representados por per
sonas de reconocida solvencia y 
responsabilidad.

Tales concesiones habrán de soli
citarse por conducto del Ministerio 
de Estado, previo informe del re 
presentante consular o diplomático 
de España en el país de donde pro
cedan los extranjeros, y quienes las 
obtengan se ajustarán a las reglas 
que juzgue oportuno establecer el 
Ministerio de la Gobernación.

Los pasaportes colectivos conten
drán necesariamente las fotografías 
de todas las personas a quienes se 
contraigan.

De igual modo podrá el Gobierno 
pactar especialmente con los países 
limítrofes, y a titulo de reciprocidad 
la concesión de ciertas exenciones 
encaminadas a facilitar en determi
nadas épocas la concurrencia de sus 
respectivos súbditos a playas, bal
nearios, santuarios o centros de tu
rismo,

Todas las modificaciones que en 
beneficio de subditos de determina
dos paises puedan establecerse en el 
régimen de pasaportes, como excep
ción a las reglas generales estable
cidas en este Decreto, serán pacta
das con los Gobiernos respectivos, a 
titulo siempre de reciprocidad, y las 
disposiciones correspondientes se 
publicarán en la Gaceta de Madrid.

Articulo 5.° El visado a que se 
refiere el articulo segundo será va
ledero por un año en los pasaportes 
expedidos para dos años, conforme 
a los acuerdos de la Confereucia in
ternacional mencionada, y por un 
plazo igual al de duración del pasa
porte en los expedidos para un solo 
viaje.

No obstante, el Gobierno podrá, 
en casos especiales, limitar el plazo 
de validez del visado, y se entende- 
lá siempre que el hecho de haberse 
concedido éste no implica exención 
de las obligaciones impuestas a los 
extranjeros que lleguen a España o 
deseen residir en territorio español, 
ni renuncia de la facultad del Go
bierno para retirar la autorización 
de residencia y para compeler al ex
tranjero a salir del Reino, aun antes 
de expirar el plazo de validez del 
visado.

Salvo en casos excepcionales, jus
tificados por la situación sanitaria o 
por intereses de la seguridad nacio
nal, los visados concedidos én las 
condiciones determinadas por el ar
ticulo segundo serán valederos para 
las distintas fronteras.

Articulo 6.° Todos los súbditos 
mencionados, extranjeros y naciona
les, de ambos sexos, mayores de ca
torce años, deberán presentar el pa
saporte dicho a las Autoridades o 
sus agentes de la frontera y de los 
puertos, si se lo exigieren. Lo pre
sentarán también en Madrid en la 
Dirección general de Orden público, 
en el Gobierno civil en las capitales 
de provincia, y en las Alcaldías en 

. se confronteráu los registros de la 
Dirección general de Orden público 
y de los Gobiernes civiles con los 
de los respectivos Consulados.

A los extranjeros comprendidos 
en el párrafo 2 0 del artículo 7.° se 
les expedirá una cédula de inscrip
ción que contendrá el texto dol ar
ticulo 8.° del Código civil, el nom
bre, apellidos, procedencia y último 
domicilio de los interesados, con sus 
señas personales, fotografías e im
presiones digitales, las cuales en 
los pueblos se harán en los puestos 
de la Guardia civil. A toda inscrip
ción hecha en esta forma precederá 
una información practicada por las 
Autoridades competentes, según lo 
previsto en el articulo 6.°, con vista 
ademas de los documentos que pre
senten los interesados, y se remiti
rá copia a la Dirección general de 
Orden público.

Articulo 10. Los extranjeros re
fugiados e internados en territorio 
español, sean militares o paisanos, 
que se hallen bajo la salvaguardia 
de las Autoridades españolas, serán 
provistos asimismo de pasaporte mi
litar o de cédula de inscripción que 
expresará tales condiciones de los 
extranjeros y el punto obligado de 
su residencia, y consignará los nom
bres, apellidos, señas, fotografías, 
firma e impresiones y formas digi
tales de los interesados. Estos debe
rán llevar consigo siempre tal do
cumento y lo exhibirán a la Autori
dad o a los agentes que se lo recla
maren. En caso de no hacerlo, po
drán ser detenidos y puestos a dis
posición del Gobernador civil o del 
Jefe militar encargado de su vigi
lancia o custodia.

Articulo 11. Los extranjeros va
gabundos e indigentes que carecie
ren de todo recurso serán presenta
dos a los Cónsules de sus respecti
vos paises. Cuando éstos no los re
conocieren como tales nacionales su
yos o se negaren a facilitarles lo ne
cesario para su sustento, y no pu
dieran ser expulsados desde luego, 
serán sometidos a la prestación per
sonal es el lugar donde residieren a 
cambio de su sustento y albergue, 
que en tales condiciones deberán su
ministrarles los Alcaldes respecti
vos, inscribiéndolos en la forma pres
crita en el artículo noveno.

Dichos extranjeros serán preve
nidos de que no deberán ausentarse 
del lugar en que se hallen sin per
miso de la Autoridad, que podrá 
otorgarlo, avisando a la del punto 
de destino; pero si lo negare o, sin 
obtenerlo, marcharen aquéllos, se
rán detenidos y cumplirán el arresto 
supletorio, en defecto del pago de 
la multa que se les imponga, sin 
perjuicio de obligarles a la pres
tación personal, de entregar a los 
Tribunales a los reincidentes y de 
proceder a su expulsión tan pronto 
como sea posible realizarla.

Articulo 12. Los súbditos portu
gueses que pietendan salir por los 
puertos del territorio español débe

los pueblos donde fueran a residir, 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a su llegada; y la Direc
ción, los Gobernadores o los Alcal
des visarán el documento, haciendo 
constar tan sólo el dia de su presen
tación, anotándolo en el registro de 
extranjeros, con expresión del domi
cilio del interesado, quien sí se tras
ladare a otra población deberá hacer 
visar también el pasaporte, dentro 
del plazo precitado, en el Gobierno 
o Alcaldía del punto adonde fuere. 
De toda anotación en el registro y 
del visado de los pasaportes deberá 
remitirse copia a la Dirección gene
ral de Orden público.

Articulo 7.” No se permitirá la 
entrada en territorio español a los 
que carecieren de pasaporte o lo 
presentaran sin les requisitos seña
lados en el articulo segundo, salvo 
los casos previstos en el articulo ter
cero y en el cuarto. Los que, sin es
tar exceptuados de pasaporte o del 
visado, vinieren a España carecien
do de uno o de otro, serán obligados 
a repasar la frontera de donde pro
cedieren, y si vinieren embarcados 
no se les consentirá salir de los bu
ques extranjeros o nacionales que los 
conduzcan.

Los extranjeros que al entrar en 
el Reino alegaren ser prófugos, de
sertores, refugiados políticos o res
ponsables de delito, y que por tales 
circunstancias no pudieron proveer
se de pasaporte, serán inscritos des
de luego y sin perjuicio de compro
bar sus asertos. Si careciesen de 
recursos, podrán ser obligados a la 
prestación personal, y, sin permitir
les ausentarse, quedarán sometidos 
a la vigilancia de las Autoridades, 
a la cual estarán también afectos 
mientras se compruebe su identidad 
los españoles que al regresar al 
Reino no presentaren documentos.

Articulo 8.® Los extranjeros o 
nacionales comprendidos en los an
teriores preceptos que, contravinien
do lo prevenido en los mismos, se 
introdujeren en territorio español, 
serán detenidos, y, después de pa
gar la multa que se les impusiere o 
cumplir el arresto supletorio, se 
procederá a la expulsión de los mis
mos por el punto de donde proce
dieren, si entraron por tierra, y a ' 
costa del armador o consignatario 
del buque que los condujo si vinie
ron por mar. Los reincidentes serán 
sometidos a los Tribunales de jus
ticia como culpables del delito de 
desobediencia, y, extinguida qUe 
fuere la pena, se procederá a la ex
pulsión de los extranjeros.

Articulo 9.® Los extranjeros ins
critos conforme al articulo tercero 
que fijen su residencia en España 
estarán obligados a renovar anual
mente la inscripción en el registro 
de extranjeros correspondiente, ma
nifestando al hacerlo cuáles son sn 
domicilio y ocupación y acreditan
do seguir inscritos también en el 
del Consulado de su Nación. Du
rante el mes de enero de cada año

ran presentar, además de Da.-.6n , 
o cédula de inscripción, ei 
mentó que determina la R,,. °°U' 
de 14 de enero de 1897 py °F sn 
dos tan sólo los refugiados 
que acrediten serlo. ‘ ’ ‘ C°8

Artículo 13. Los dueños de h 
en-s, tondas, posadas, casas de vi 

J^ros, de huéspedes, do doj^ 

prostitución estarán obligrtdo8 / ; 
gir a los extranjeros que hospedé 
o albergaren, aunque sea DllP 
noche, que consignen s¡ 
no pasaporte, reseñando éste vV 
harán constar en sus regi3tro’ Y ° 
el parte que deben dirigí, diaria 
mente a tes oficinas de vigi¡ftUe¡a 
y que sera especial para ¡os ext( ’ 
joros. Los propietarios o g^^ 
de establecimientos públicos ms- 
cagites, fabriles e industriales no 
deberán admitir a su servicio Px 
tranjero alguno que no presenten,' 
saporte o cédula acreditativa da hi 
liarse inscrito en la Dirección gene' 
ral de Orden público, en el Gobierno 
civil o en Ja Alcaldía respectivo, 
según la localidad. Se corregirá con 
multa toda infracción, y ]a reinoi. 
dencia, además, con la denuncia al 
Juzgado, como culpable de desobe- 
diencia.

Articulo 14. Todos los súbditos 
extranjeros y nacionales a quienes 
comprenden las prescripciones dol 
presente Decreto que las infringie
ren, incurrirán en las sanciones del 
articulo veintidós de la ley Provin
cial, que serán aplicadas en el máxi
mum a los reincidentes, sin perjui
cio de someterlos a los Tribunales y 
de proceder después a la expulsión 
de los primeros, según ios casos.

Articulo 15. Quedan exceptua
dos de los preceptos anteriores los 
funcionarios diplomáticos y consu
lares extranjeros y los servidores 
que moren en los edificios da las 
Embajadas o Legaciones que sean 
naturales de tes naciones respecti
vas y cuyos nombres hayan sido co
municados por los Agentes diplomá
ticos al Ministerio de Estado, el cual 
expedirá a todos un documento es
pecial acreditativo que será visado 
por el Ministerio de la Gobernación, 

Articulo 16. Las Autoridades y 
sus Agentes, los individuos de la 
Policía judicial y los Jefes y Oficia
les del Ejército y la Marina y sus 
asimilados podrán exigir en todo 
momento 1a exhibición de los docu
mentos mencionados en este Decre
to a cualquier extranjero, debiendo 
proceder a su detención si ésta no 
ios presentara; a menos que se trate 
de extranjero que, por convenio es
pecial del Gobierno español con el 
del Estado de que sea súbdito, pue
da estar exceptuado de pasaporte.

Articulo 17. A los súbditos es
pañoles que se propongan ir a las 
naciones donde se exige pasaporte 
de identidad para entrar y residir 
en ellas,., se les expedirá por el Di
rector general de Orden público en 
Madrid y por los Gobernadores ci
viles en tes demás provincias, acre-



consulares de España en

¿Joles ante las Autoridades de 
aellas y lo3 representantes diplo- 

8q-U(;'n« v consulares de España en 
matiGUB j 

¡as mismas.
picho documento, reintegrado con 

arreglo a la ley del Timbre, se ajus
tará al modelo adoptado por la Con
ferencia de Pasaportes celebrada en 
paria el 21 de octubre de 1920; se 
redactará en español y en francés y 
contendrá, necesariamente, el nom
bre, los dos apellidos, el lugar y 
fecha del nacimiento, la residencia 
habitual del interesado, sus señas 
personales, su fotografía sellada en 
h mitad y su firma, y respecto de 
los varones mayores de los catorce 
años, las impresiones digitales. Se 
expresará si la nacionalidad españo
la as de naturaleza o de origen, y si 
fuere adquirida por naturalización 
o vecindad, la fecha de Ja inscrip
ción en el Registro civil de la ad 
quisición, la nacionalidad anterior y 
el objeto del viaje a la nación donde 
se proponga ir. Se estampará en el 
documento el sello de la Dirección 
general de Orden público o del Go
bierno civil y se imprimirá el texto 
de los artículos veinte, veintitrés y 
veintiséis del Código civil y los ar
tículos primero, tercero, quinto, sex
to, octavo, noveno y décimo del Re
glamento de 5 de septiembre de 
1871, más la advertencia de que de
berá ser visado por el Consulado, 
Embajada o Legación de la nación 
respectiva y las demás observacio
nes que se estimen útiles.

Por derechos de expedición co
brará la Oficina correspondiente una 
peseta en metálico.

El pasaporte podrá ser colectivo 
para marido, mujer e hijos menores 
de quince años. En tal caso se cum
plirán, por lo que se refiere a la es
posa, los mismos requisitos estable
cidos para los pasaportes individua
les, excepto el de la impresión digi
tal, y en cuanto á los hijos se expre
sará únicamente el nombre, la edad 
y el sexo.

A los efectos de percepción del 
impuesto de Timbre y del derecho 
de expedición será considerado como 
un solo pasaporte el colectivo para 
familias a que se refiere el párrafo 
anterior.

Los pasaportes, ya individuales, 
ya colectivos, pueden expedirse para 
un solo viaja por el tiempo de dura
ción de éste o para todos los que el 
portador necesite hacer durante el 
plazo de dos años, prorrogable a ins
tancia del interesado.

En cada una de las hojas destina
das a los visados hará constar la Ofi
cina expedidora el número del pa
saporte y su f8oha. Utilizadas las 

°jas de un pasaporte tendrá que 
86r raemplazado por otro nuevo, 
Prohibiéndose y no siendo admisi- 

168 las adiciones de hojas sueltas. 
Articulo 18. Para facilitar la ex 

Mioión del pasaporte a que se con- 
49 el articulo anterior y evitar a 

luienes trataran de obtenerlo la ne- 
65Id»d de trasladarse a las capita

les, los Gobiernos civiles facilitarán 
impresos del modelo internacional a 
los Alcaldes, que éstos extenderán 
con todos los datos, bajo su respon
sabilidad, estampando los Coman
dantes de puesto de la Guardia civil 
las huellas dactilares de los interesa
dos. Los Alcaldes remitirán dichos 
impresos a los Gobernadores civiles 
para que en el Gobierno se regis
tren, sellen y autoricen, certificando 
al enviarlos que la persona a quien 
se contrae el documento es vecino 
del pueblo y mencionando el padrón 
en que aparezcan. El Comandante 
del puesto de la Guardia civil comu
nicará, por su parte, al Gobernador 
que ha impreso las huellas digitales 
en el documento de que se trate y 
que le constan la identidad y vecin 
dad de la persona a-cuyo favor se 
expida.

Cuando el pasaporte se refiera a 
un obrero que vaya a trabajar al 
extranjero, el Alcalde acompañará 
al mismo ya extendido, el contrato 
de trabajo original y personal, visa
do por el Cónsul de España en el 
punto en que haya de cumplirse. 
En este contrato constará la obliga
ción del contratante de repatriar al 
obrero y satisfacerle los gastos de 
transporte y de su alimentación en 
ruta, y remitirá la carta de pago 
que acredite haber depositado en la 
Caja provincial de Depósitos, a dis
posición del Gobernador, la canti
dad bastante a garantir el compro
miso.

Articulo 19. El extranjero por
tador de un pasaporte valedero para 
la entrada en otro pais, podrá obte
ner de los Representantes del Go
bierno español visado que le auto
rice para el tránsito por el Reino, 
que se le otorgará mediante la pre
sentación del documento expedido 
en forma y el pago de los derechos, 
que no excederán, para este visa
do, de un franco oro, pero podrá 
ser denegado el visado y prohibida 
la entrada en España del titular del 
pasaporte cuando s la seguridad del 
Estado convenga.

El visado de tránsito sólo será 
valedero por el plazo de duración 
del pasaporte y únicamente auto
riza al portador de éste para atra
vesar el territorio español una o 
varias veces en el tiempo pruden
cialmente necesario y sin interrup
ción voluntaria del viaje.

Articulo 20. El extranjero que 
hubiere obtenido de un Represen
tante diplomático o consular de oa 
rrera de España, en su país de ori
gen o en aquel donde habitualnaente 
resida, visado de pasaporte valedero 
para venir a España, no necesitará 
someter el documento a nuevo vi
sado de los Representantes españo
les en las naciones por cuyo terri
torio pase antes de entrar en el 
Reino.

Articulo 21. Los españoles que 
con la consideración legal de emi
grantes salgan de España, sólo ne
cesitarán proveerse del pasaporte a 

que se refiere este Decreto cuando 
se dirijan a púses cuyos Gobiernos 
no reconozcan validez para la en
trada y residencia en su territorio 
a la cartera de identidad expedida 
conforme al Real decreto de 23 de 
septiembre de 1916. Dichos pasa
portes, facilitados a emigrantes, lo 
serán con franquicia de Timbre y 
de derechos de expedición.

Articulo 22. Los derechos que 
por el visado a que se refiere el ar
tículo 2.* hayan de percibir los Re
presentantes diplomáticos y consu
lares de España en el. extranjero los 
fijará el Ministerio da Estado. No 
podrán exceder de 10 francos oro y 
serán iguales para los súbditos de 
todos ios países que hayan puesto 
en práctica los acuerdos de la Con
ferencia Internacional sobre este 
punto y para los españoles. En cuan
to a los nacionales de los demás 
países, la fijación de los derechos 
de visado se ajustará al criterio de 
reciprocidad.

No podrán acordarse reducciones 
individuales de derechos de visado, 
pero queda reservada al Gobierno 
la facultad de otorgar dispensas to
tales a determinadas categorías de 
súbditos de aquellos Estados que 
concedan iguales beneficios a los 
españoles comprendidos en las mis
mas categorías.

Artículo 23. La expedición y el 
visado de pasaportes diplomáticos 
se ejustarán a las disposiciones hoy 
vigentes o a las que en lo sucesivo 
se dicten, con arreglo a los acuerdos 
y prácticas internacionales.

Los pasaportes a favor de funcio
narios o Agentes de la Sociedad de 
las Naciones se expedirán conforma 
a lo acordado por la Asamblea de 
dicho organismo en 15 de diciembre 
de 1920 y darán a sus titulares, 
para la entrada y permanencia en 
España, los privilegios e inmunida
des otorgados en el articulo 7.° del 
Pacto de la Sociedad.

Articulo 24. Quedan derogados 
cuantos preceptos se opongan al 
contenido del presente Decreto.

Dado en Palacio a dos de mayo 
de mil novecientos veintidós.=AL- 
FONSO—E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, José Sánchez 
Guerra.

(De la Gaceta núm 124 )

Gobierno Civil.
Circular.—Prófugos.

El Sr. Presidente de la Comisión 
mixta de Reclutamiento de esta pro
vincia, en 28 del actual, remite, para 
su publicación en este periódico 
oficial, la siguientre relación expre
siva de los mozos declarados prófu
gos, a los efectos del articulo 53 de 
la Real orden de 26 de enero de 
1912, modificada por la de 2 de mar
zo del mismo año.

RELACIÓN QUE SE CITA

Luis Hernando López, hijo de 
Luis y Melchora, de Peñaranda de 

Duero, del reemplazo de 1019, nú
mero 24, cuya residencia se ignora.

Tomás Izoarra Domingo, hijo de 
Estanislao y Juana, de Brazacorta, 
del de 1922, como los demás que se 
dirán, número 4, residente en la Re
pública Argentina.

Ildefonso García, hijo de descono
cido y Alejandra, de Brazacorta, nú
mero 8, cuya residencia se ignora.

Luis Briones Miranda, hijo de 
Juan e Isidra, de Brazacorta, núme
ro 14, Cuya residencia se ignora.

Juan Antonio Hernández Borjas, 
hijo de Ramón y Concepción, de 
Aranda de Duero, número 1, cuya 
residencia se ignora.

Rufino Dueñas Gutiérrez, hijo de 
Saturnino y Maria, de Aranda de 
Duero, número 2, cuya residencia 
se ignora.

Francisco Cuesta, hijo de desco
nocido y Perfecta, de Aranda de 
Duero, número 6, cuya residencia se 
ignora.

Teófilo Cantero Agrá, hijo de An
drés y Angela, de Aranda de Duero, 
número 11, cuya residencia se ignora

Carmelo Rojas Villella, hijo de 
Santiago e Isabel, de Aranda de 
Duero, número 18, cuya residencia 
se ignora.

Luis Villella Martin, hijo de San
tiago y Brígida, de Aranda de Due
ro, número 22, cuya residencia se 
ignora.

Valentín Gila Muguerza, hijo de 
Valeriano y Encarnación, de Aran
da de Duero, número 27, cuya resi
dencia se ignora.

Mariano Hontoria Castrillo, hijo 
de Apolinar y Francisca, de Aranda 
de Duero, número 37, cuya residen
cia se ignora.

Andrés Martínez Cano, hijo de 
José y Marcelina, de Aranda de 
Duero, número 43, cuya residencia 
se ignora.

Paulino Quintanilla Pineda, hijo 
de Jorge y Eulalia, de Aranda de 
Duero, número 49, cuya residenoia 
se ignora.

Segundo Aparicio Cascajares, hijo 
de Melquíades y Juliana, de Aranda 
de Duero, número 54, cuya resi
dencia se ignora.

Nicolás Salinero Carrasco, hijo de 
Bernardo y Martina, de Aranda de 
Duero, número 58, cuya residencia 
se ignora.

Félix Martínez Herrero, hijo de 
Trifón e Isidora, de Aranda de Due
ro, número 60, cuya residencia se 
ignora.

Francisco Palomares Alia, hijo 
de Francisco y Vicenta, de Aranda 
de Duero, número 72, cuya residen
cia. se ignora.

Darío Dodero Santo, hijo de Ma
nuel y Lucía, de Aranda de Duero, 
número 75, cuya residencia se ig
nora. z

Félix Ponce García, hijo de Amós 
y Ventura, de Fuentespina, núme
ro 2, residente en la República Ar
gentina.

Félix de Blas García, hijo de Gil 
y Rafaela, de Fueutenebro, núme
ro 1, cuya residencia se ignora,



Mateo Redondo Ézqnerra, hijo de 
Juan y Maria, de Faentenebro, nú
mero 5, residente en la República 
Argentina.

Angel Félix (Iquillas Sancho, hijo 
de Francisco y María, de Quintana 
del Pidió, número 1, cuya residen
cia se ignora.

Elias Martínez Ruiz, hijo de Ro
sendo y Josefa, de Garniel del Mer
cado, número 6, cuya residencia se 
ignora.

Gabino Ovejero Saeta, hijo de 
Juan y Maria Paz, de Gumiel del 
Mercado, número 12, residente en 
la República Argentina.

Segismundo Borja Jiménez, hijo 
de Ricardo y Maria Paz, de Gumiel 
del Mercado, número 14, cuya resi
dencia se ignora.

Francisco Ruiz Centraras, hijo de 
Juan y Juliana, de Gumiel del Mer
cado, número 17, residente en la 
República Argentina.

Claudio Rincón García, hijo de 
Santos y Victoriana, de Gumiel de 
Hizán, número 4, residente en la 
provincia de Logroño.

Ignacio Efrandiar Calvo, hijo de 
Modesto y Alejandra, de Gumiel de 
Hizán, número 6, residente en Amé
rica.

Basilio Andrés Palacin, hijo de 
Angel y Maria, de Oastrillo de la 
Vega, número 3, residente en Fran
cia.

Tomás Escudero Carrasco, hijo 
de Román y Antonina, de Castrillo 
de la Vega, número 4, residente en 
la República Argentina.

Marcelo Gil Sicilia, hijo de Ju
lián y Casta, de San Juan del Mon
te, número 6, residente en Buenos- 
Aires.

Lázaro Demetrio González Mar
tínez, hijo de Indalecio y Elena, de 
Quemada, número 1, residente en 
el Brasil.

Alejandro Barrio Borés, hijo de 
Trofinio e Ignacia, de Quemada, nú
mero 5, residente en la República 
Argentina.

Amancio Romo Rica, hijo de Ra
món y Juang, de Peñalba de Castro, 
numero 4, residente en Francia.

Eugenio Calvo Cuesta, hijo de 
Alejandro y Maria, de Peñaranda 
de Duero, número 17, cuya residen
cia se ignora.

Hipólito Mendoza Dual, hijo de 
Pedro y Patricia, de Peñaranda de 
Duero, número 19, cuya residencia 
se ignora.

Félix Gó-nez Moran, hijo de Se
vero y Casimira, de Peñaranda de 
Duerro, número 23, cuya residencia 
se ignora.

Félix Malmonje Nebreda, hijo de 
Pablo y Felicidad, de Viilanueva 
de Garniel, número 2, cuya residen
cia se ignora,

Ensebio Zaldunvide Gil, hijo de 
Inocencio y Basilisa, de Zazuar, nu
mero 1, residente en Francia.

Francisco Marina López, hijo de 
Sebastián y Maria, de Zazuar, nú
mero 6, residente en Montevideo.

José Lucio Antonio Gallo Peñal- 
va, hijo de Antonio y Vicenta, de 
Zazuar, número 7, residente en la 
jsla de Cuba.

Gonzalo Aguilena Gil, hijo de 
Tomás y Josefa, de Zazuar, núme
ro 14, residente en el Brasil.

En su vista, encargo a la Guardia 
civil y cuerpo de vigilancia proce
dan a la busca y detención de los 
expresados mozos, poniéndoles, caso 
de ser habidos, a disposición de la 
autoridad correspondiente.

Burgos 29 de abril de 1922.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Rosan.

Providencias judiciales
Salas de los Infantes.

D. Julio Vivar Bengoechea, Juez 
municipal suplente de esta villa, 
en funciones del de instrucción 
del partido,
Al público hace saber: que en el 

expediente sobre exacción de costas 
impuestas a Prudencio Alvaro Be
nito, en la causa que en este Juz
gado se siguió sobre hurto, tendrá 
lugar el dia 19 de los corrientes, a 
las diez, la venta en pública subasta 
y sin sujeción a tipo, de los bienes 
que a continuación se expresarán, 
sitos en término municipal de Arau- 
zo de Miel, cuya subasta se cele
brará en este Juzgado de instruc
ción y en el municipal de dicho 
pueblo.

Bienes que se citan.
Una tierra en Las Pinadas, de una 

hectárea, tasada en 350 pesetas.
Otra en Vega el Horno, de 60 

áreas, en 200.
Otra en id., de 69, en 280.
Otra en el Alto de los Estopares, 

de 64, en 220,
Otra en la Cabrilla, de 64, en 230 
Otra en los Cañales, de 32, en 125. 
Otra en Las Pinadas, de 60,en 250. 
Otra en el Prado Bañuelos, de 62, 

en 290.
Otra en la Sierra Bañuelos, de 64, 

en 210.
Otra en ios Estopares, de Ídem, 

en 205.
Otra tras del Cerro, de id , en 200.
Cuyos bienes se sacan a la venta 

bajo las siguientes condiciones:
Para tomar parte en la subasta 

será necesario consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación, deducido el 25 por 100 y 
presentar la cédala personal.

Dado en Salas de los Infantes a 
26 de abril de 1922 =Julio Vivar.= 
Por su mandado, Agustín Ontañón.

toncos Oficiala
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el carga de Juez 

municipal suplente de Barbadillo de 
Herreros, partido judicial de Salas 
de los Infantes, que se proveerá con 
arreglo a lo determinado en el ar
tículo 7.° y sus concordantes de la 
Ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so 
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de éste anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 28 de abril de 1922— 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

JUZGADO BE 1.a INSTANCIA DE BÜRGOS

D. José Daniel Santamaría Arijita, 
Juez municipal en cargos del de 
primera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Hago saber: Que el dia 16 de 

mayo próximo, y hora de las doce, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el sorteo para la desig
nación de los cuatro mayores con
tribuyentes por territorial y dos por 
industrial, residentes en esta capital, 
que han de formar parte de la Junta 
de este partido para la confección 
de las listas de Jurados correspon
dientes al mismo en el año próximo.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 31 
de la ley del Jurado.

Dado en Burgos a 29 de abril de 
1922.™José D. Santamaría.=Et Se
cretario, Marciano Irazu.
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Alcaldía de Valle de Valdelaguna.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados los dias 5 y 19 de marzo 
último los mozos Gabino González 
Martin, Celestino Alonso Pérez, 
Mauricio Antón Gómez y Manuel 
Barandiaran Langa, números 1, 5, 
7 y 10 del actual reemplazo, e ig
norándose su actual paradero, en 
particular de los números 7 y 10, 
el Ayuntamiento, en sesión de 26 de 
marzo, les declaró prófugos por falta 
de presentación,

En su consecuencia, se les cita, 
llama y emplaza para que compa
rezcan ante la Exorna, Comisión 
mixta de reclutamiento de esta pro
vincia, apercibidos que de no ha
cerlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Valle de Valdelaguna 8 de abril 
de 1922, — El Alcalde, Bonifacio 
Hernáiz.

Alcaldía de Condado de Tremño,
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados, celebrado por esté Ayun
tamiento el dia 5 de marzo último, 
el mozo Justo Martínez Albaina, 
natural de Arrieta e hijo de An
selmo y Victoria, número 18 del 
sorteo del año actual, e ignorán
dose el paradero del mismo, la Cor
poración, en sesión de 15 del actual, 
acordó declarar a dicho mozo pró
fugo por falta de comparecencia.

En su consecuencia, se le cita, Imprenta Provincial,

Alcaldía de Tor repadre.
Se halla vacante la plaza degiwr- 

da municipal de esta villa, con 1& 
dotación anual de 900 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos, de 
los fondos municipales.

Los aspirantes a ella pueden pre
sentar sus solicitudes a este Ayun
tamiento en término de quince días, 
pues transcurrido que sea dicho p<a" 
z >, se proveerá.

Torrepadre 16 de abril de 1922.-- 
El Alcalde, Crisógono Terrados.

Alcaldía de Rojas,
La Junta municipal de m; prg_ 

sideacia, en sesión del dia 16 del 
actual, en cumplimiento a lo dis- 
puesto en el artículo 75 del ■ 
decreto de 11 de septiembre de 
1918, ha acordado designar Vocales 
natos de las comisiones de evalúa- 
ción de la Junta general del repar
timiento para el año actual econó- 
mico de 1922-23, a los señores que 
a continuación se expresan:

Parte real —D. Vicente Rebollo 
Ortega, mayor contribuyante por 
rústica; D. Lorenzo Martínez y Mar- 
tinez, mayor contribuyente por ur
bana; D Braulio Soto Valdivielso, 
mayor contribuyente por industrial; 
D. Elíseo Alonso Puente, mayor 
contribuyente por rústica, forastero.

Parte personal.—Parroquia da 
Rojas.—D. Juan Fernández y Fer
nández, Cura párroco; D. Angel 
San Juan López, mayor contribu
yente por rústica; D. Justo Alomo 
Guilarte, mayor contribuyente por 
urbanc; D. Claudio Ojeda Ojeda, 
mayor contribuyente por industrial,

Parroquia de Piérnigas.—D. Ale
jo Moreno Martínez, Cura párroco; 
D. Julián Diez Ortega, mayor con
tribuyente por rústica, D. Nicasio 
Ortega Diez, mayor contribuyente 
por urbana; D. Maximino Soto Alon
so, mayor contribuyente por indus
trial.

Parroquia de Qiintanilla-oabe- 
Rójas, — D. Eleuterio Sáez Soto, 
Cura párroco; D. Bernardo Serrano 
Martínez, mayor contribuyente por 
rústica; D. Anselmo Martínez Alon
so, mayor contribuyente por ur
bana; D. Tomás Tudanea Niñez, 
mayor contribuyente por industrial.

Lo que se anuncia al público por 
término de siete dias, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 75 del 
citado Real decreto.

Rojas 18 de abril de 1922.—El 
Alcalde, Claudio Ojeda.

llama y emplaza por medio del ■ 
sente, para que el dia 18 de P e’ 
próximo y hora de Ias ocho 
mañana, comparezca ant9 la E’ 
celentísima Comisión mixta de $" 
clutamiento de la provincia, al 
cío de exenciones, apercibido qto 
de no hacerlo, le parará el perjaioio’ 
a que haya lugar.

Condado de Ireviño 15 da abril 
de 1922—El Alcalde, Félix Garay,


